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				ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

				UNIDAD PROCESAL DE APOYO DIRECTO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN N.º 1 DE GETXO

				3315

				EDICTO dimanante del juicio verbal n.º 174/2015 seguido sobre reclamación de cantidad.

				Unidad Procesal de Apoyo Directo de Primera Instancia e Instrucción n.º 1 de Getxo.

				Juicio: juicio verbal 174/2015.

				Parte demandante: Eugenia Tamayo Calvente y Jon Mikel Aretxaga Ituarte.

				Parte demandada: Ignacio del Hierro Puertas y Ferrutti Group, S.L.

				Sobre: reclamación de cantidad.

				 

				En el juicio referenciado, se ha dictado la resolución cuyo texto literal es el siguiente:

				FALLO

				Estimar íntegramente la demanda formulada por la representación procesal de doña Eugenia Tamayo Calvente y don Jon Mikel Aretxaga Ituarte contra Ferrutti Group, S.L., y, en su consecuencia, condenar a la parte demandada a abonar a la actora la cantidad de dos mil (2.000) euros con más los intereses legales incrementados en dos puntos desde la fecha de esta sentencia hasta la de su completo pago, así como a finalizar la obra contratada mediante la ejecución de lo dispuesto en el folio 5 de la demanda, bajo el epígrafe de «elementos a finalizar». Todo ello con expresa imposición de costas a la parte demandada.

				Esta sentencia es firme y contra la misma no cabe recurso alguno.

				Publicación: la anterior sentencia ha sido leída y publicada en audiencia pública el día de su fecha por la Sra. Magistrada que la suscribe, de lo cual yo la Sra. Letrada de la Administración de Justicia, doy fe.

				En atención al desconocimiento del actual domicilio o residencia del demandado Ignacio del Hierro Puertas y Ferrutti Group, S.L, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, se ha acordado la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial del País Vasco para llevar a efecto la diligencia de notificación.

				En Getxo (Bizkaia), a 21 de junio de 2016.

				LA LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.
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